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Justificación del título. 
 

2.1. Justificación académica, científica y profesional  

La propuesta de título que se presenta es relevante tanto desde un punto de vista 

académico como científico y profesional. Desde una óptica académica, el grado de 

Lengua Española y Literaturas Hispánicas representa una adaptación coherente y 

estimamos que necesaria de la actual titulación de Filología Hispánica que lleva 

impartiéndose en esta Universidad desde hace más de quince años.  

          Asimismo, la titulación se corresponde con estudios implantados en la práctica 

totalidad de centros de enseñanza universitaria españoles, hasta ahora con la 

denominación genérica de Filología Hispánica (ver Libro Blanco de Título de Grado en 

Humanidades pp. 41-46). Se satisface, además, a nuestro entender, una necesidad 

social y profesional incuestionable en nuestra realidad canaria, así como en el contexto 

nacional y europeo (Ver Anexo II). La demanda de este tipo de estudios en nuestra 

sociedad está avalada por las altas cifras de matriculación que año tras año ha venido 

obteniendo la titulación de Filología Hispánica (ver pág. 90). Como se advertirá más 

adelante, una de las salidas profesionales más activas en la actualidad para este tipo 

de estudios se localiza en la enseñanza secundaria, que va a seguir requiriendo a corto, 

medio y largo plazo egresados con un nivel competencial que les permita acceder de 

forma interina o funcionarial a las tareas educativas de la Enseñanza Secundaria 

Obligatoria y el Bachillerato reguladas en el Estado Español. En este sentido, el Real 

Decreto 276/2007 de 23 de febrero regula el ingreso, acceso y adquisición de nuevas 

especialidades en los cuerpos docentes a los que se refiere la Ley Orgánica 2/2006 de 3 

de mayo de Educación. En concreto, en el punto 2 del Artículo 13 del Capítulo IV se 
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recoge explícitamente que “Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza 

Secundaria” es requisito sine qua non “estar en posesión del título de Doctor, 

Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u otros títulos 

equivalentes a efectos de docencia”. Lo mismo se aplica, en el punto 8, para el ingreso 

en el Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.    

          Hemos de destacar en este apartado que el crecimiento internacional de la 

lengua y la literatura españolas es una realidad incontestable en el siglo XXI. A nadie se 

le escapa que el ámbito de influencia de nuestra lengua y nuestras literaturas se 

expande mucho más allá de nuestro ámbito territorial, por cuanto Europa, América 

Latina y Estados Unidos son enclaves estratégicos y fundamentales en la actual 

difusión del español por el mundo. Esta expansión no se circunscribe tampoco al 

entorno educativo, como lo demuestra el destacado lugar que el idioma español ocupa 

en Internet a través de su más popular aplicación: la World Wide Web. Todos estos 

parámetros de análisis entroncan con la cada vez mayor demanda de estudios de 

español para extranjeros.  

          De igual modo, la propuesta de Grado de Lengua Española y Literaturas 

Hispánicas se justifica, a nuestro entender, si se toman en consideración las líneas 

maestras de la normativa nacional y europea para la convergencia educativa, en la que 

se hace explícita mención a la necesidad de potenciar el nivel competencial de idiomas 

en todo el contexto de la educación superior, así como a la idoneidad de ampliar la 

oferta académica con un porcentaje de créditos destinados a la adquisición de 

competencias en una segunda lengua. Ello explica el importante refuerzo de créditos 

destinados a la enseñanza de competencias lingüísticas y literarias no sólo en el ámbito 

del español, sino también en el del inglés.  
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 El grado pretende integrarse en el marco de una oferta formativa completa, 

compuesto de estudios de grado y posgrado, que incluirá también un máster y un 

doctorado cuyos diseños se encuentran actualmente en proceso de preparación. 

  

2.2. Referentes externos  

El Libro Blanco sobre estudios en el ámbito de la Lengua, la Literatura, la Cultura y la 

Civilización recoge con claridad que “todos los títulos se articularán en dos lenguas”. 

Además, se aconseja organizar la enseñanza en una estructura de maior (lengua 

principal) y minor (lengua complementaria), cuyo espíritu tratamos de reflejar de algún 

modo conjugando una adquisición exhaustiva de competencias en lengua española (y 

sus literaturas) y la aprehensión de competencias, fundamentalmente instrumentales, 

en la que es hoy día sin discusión la primera lengua internacional, el inglés, cuyo 

dominio resulta imprescindible para garantizar la movilidad, una mejor empleabilidad 

y el acceso a la bibliografía más relevante. La idoneidad de la formación 

complementaria competencial en lengua inglesa, por lo demás, está sobradamente 

justificada, tal y como se recoge en todos los informes autonómicos, nacionales y 

europeos que sobre el proceso de convergencia en el espacio educativo superior se 

han ido elaborando en los últimos años. Debido a la inclusión no sólo de aspectos 

competenciales lingüísticos, sino también de competencias literarias, históricas, 

culturales e interculturales, la propuesta de Grado recoge las conclusiones básicas del 

Libro Blanco de la Investigación en Humanidades, que puede descargarse en 

http://www.fecyt.es/fecyt/docs/tmp/-1054915226.pdf.  

http://www.fecyt.es/fecyt/docs/tmp/-1054915226.pdf�
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A fin de conocer igualmente la opinión de asociaciones e instituciones 

vinculadas a los estudios que se proponen, la Comisión encargada de diseñar la 

propuesta de Grado contó con el asesoramiento de la Academia Canaria de la Lengua y 

el Instituto Cervantes, cuyos equipos directivos avalan la propuesta de título, tal y 

como se recoge en el Anexo III.  

 

2.3. Procedimientos de consulta internos  

Con fecha de 27 de febrero de 2008, la Junta de la Facultad de Filología aprobó 

la constitución de una comisión encargada de dirigir el diseño de la propuesta de un 

Título de Grado en Lengua Española y Literaturas Hispánicas. Formaron parte de dicha 

comisión inicialmente un total de diez miembros, entre los que se incluían ocho 

profesores (tres de ellos miembros del equipo directivo de la Facultad de Filología) y 

dos alumnos. Entre el 15 de mayo y el 24 de octubre, la Comisión se reunió en ocho 

ocasiones, siendo la primera de carácter cerrado y abiertas todas las demás, lo que 

posibilitó la participación de cuantos miembros de la Facultad quisieron intervenir en 

el proceso de elaboración y discusión de la propuesta. Al mismo tiempo, el 

profesorado de Filología Hispánica fue convocado en numerosas ocasiones por los 

responsables de la titulación, para debatir y perfilar el modelo de grado que se quería 

proponer. De esas reuniones surgieron diversas propuestas que, en su mayoría, fueron 

posteriormente incorporadas al Anteproyecto por la Comisión de Título. 
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 Listado con los avales correspondientes a cada uno de los grados de la 

Facultad de Filología 
 

 Academia Canaria de la Lengua, firmado: Antonio Lorenzo Ramos. 

 Instituto Cervantes, firmado: Francisco Moreno Fernández. 

 Sociedad Canaria de Profesorado de Inglés – TEA, firmado: Sara Martín Díez. 

 A.E.O. Asociación Española de Orientalistas, firmado: Jesús Gil Fuensanta. 

 Patronato de Turismo de Gran Canaria, firmado: Roberto Moreno Díaz. 

 Deutsche Schule – Colegio Oficial Alemán LPGC, firmado: Guiomar Topf Monge. 

 Casa África, firmado Luis Padilla Macabeo. 
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